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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tlaxcala, para dar continuidad al Programa de Regularización de la Tenencia de la 
Tierra que permita la reinscripción en el directorio del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) de 
los productores cuyas superficies elegibles carecen de documentación legal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA Y DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE ESTA, APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR EN JEFE, ANA GRACIELA AGUILAR ANTUÑANO Y POR SU COORDINADOR 
GENERAL DE APOYOS, ALBERTO ISAAC RIVEROLL CAMPOS, QUE SE DOMINARA “LA SAGARPA”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, ASISTIDO POR LOS CC. ADOLFO ESCOBAR JARDINEZ Y ALBERTO 
IGNACIO LOPEZ SANCHEZ, SECRETARIOS DE GOBIERNO Y DE FOMENTO AGROPECUARIO, RESPECTIVAMENTE, 
QUE SE LES DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”; PARA DAR CONTINUIDAD AL PROGRAMA DE 
REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN  PROPIEDAD O POSESION PARTICULAR, QUE PERMITIRA 
LA REINSCRIPCION AL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO, DE LOS PREDIOS RURALES PRIVADOS 
QUE YA HAYAN SIDO INSCRITOS EN EL DIRECTORIO DEL PROCAMPO, CUYOS PROPIETARIOS O POSEEDORES, 
CAREZCAN DE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU PROPIEDAD Y DEMUESTREN HABER INICIADO ANTE “EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO” LOS TRAMITES DE REGULARIZACION DEFINITIVA DE SU  POSESION; AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1o.-  El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, a fin de enfrentar los problemas del campo, concibe 
objetivos rectores que dan sentido de unidad al conjunto de acciones de gobierno; entre los cuales 
prevé ampliar la capacidad de respuesta gubernamental para fomentar la confianza ciudadana en las 
instituciones. Con el propósito de lograr esto último, refiere la necesidad de aplicar medidas que 
permitan formular estrategias de coordinación para reforzar el compromiso de continuidad en los 
programas. 

Con la firme intención de ordenar y regularizar la propiedad rural, dar vigencia al estado de Derecho 
en México y brindarle a los habitantes del campo seguridad jurídica y certidumbre documental a la 
propiedad de sus predios, el propio Plan señala entre sus estrategias: llevar a cabo acciones 
concretas de ordenamiento y regularización de los terrenos rústicos, establecer las bases para 
solucionar los conflictos derivados de la tenencia de la tierra en ese sector social  y con ello 
incrementar las posibilidades de inversión en el medio rural. 

2o.- El 25 de julio de 1994 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que regula al 
Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO, el cual establece que ese 
programa tiene por objeto transferir recursos en apoyo de la economía de los productores rurales, 
que reúnan los requisitos y cumplan las condiciones que se establecen en ese Decreto y en la 
normatividad que se expida con base en él y que el programa deberá coadyuvar hacia la regulación y 
formalización de la tenencia de la tierra, procurando que las superficies elegibles se ajusten a las 
disposiciones sobre propiedad, de conformidad con los correspondientes procesos de regularización 
de tierras privadas y de la contratación sobre las mismas. 

3o.- “LA SAGARPA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de su ámbito de competencia, han 
advertido que aún existe  en la entidad cierto porcentaje de propietarios o poseedores de predios 
particulares, inscritos en el directorio del PROCAMPO, que carecen de documentos para acreditar su 
propiedad; y la presentación del título respectivo es un requisito indispensable que invariablemente 
deberán cumplir los productores para continuar siendo sujetos de los beneficios de ese programa. 
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4o.-  La anterior situación, en caso de prevalecer, propiciaría dejar sin los apoyos del PROCAMPO  
a numerosos productores y provocaría la suspensión de una importante derrama económica  
en el campo. 

5o.- En consideración a las circunstancias señaladas en el punto precedente, se suscribe el presente 
Convenio de Coordinación, que permitirá al “EJECUTIVO DEL ESTADO” continuar el programa de 
regularización de la tenencia de la tierra en propiedad o posesión particular para la tramitación y 
expedición de títulos de propiedad de los predios rurales privados que estén inscritos en el directorio 
del PROCAMPO, cuyos propietarios o poseedores carezcan de la documentación correspondiente. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SAGARPA”, a través de su titular, declara: 

a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confieren el artículo 35 
del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables. 

b) El Decreto que regula el Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado  PROCAMPO, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1994, establece los lineamientos 
aplicables a los predios objeto del apoyo y los requisitos que se deben cumplir, previstos en la 
normatividad emitida para tal efecto. 

c) Tiene entre sus atribuciones, establecer a nivel nacional la operación, administración y control del 
Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO. 

d) El Secretario del Despacho está facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 6o. fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

e) Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), es un órgano administrativo 
desconcentrado de “LA SAGARPA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o. fracción III 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001 y tiene entre las 
facultades y atribuciones que le confieren los artículos 33 fracciones IX a XII, 35 fracciones II, IV, VIII 
y XX, 43 fracciones II a IV y 48 fracciones VII y X, del propio Reglamento:  

Establecer las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios en que intervenga o 
sea de su competencia, siguiendo los lineamientos que al efecto fije la Coordinación General 
Jurídica; coordinar la ejecución de su programa operativo, de conformidad con las políticas, 
lineamientos o procedimientos que establezcan las unidades administrativas centrales de la 
Secretaría; 

Participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, así como con los sectores 
social y privado; establecer, ejecutar, supervisar y evaluar los sistemas y programas de apoyos 
directos al campo; integrar el padrón de predios y productores, objeto de los apoyos directos al 
campo; y dictaminar en el Programa de Apoyos Directos al Campo, las solicitudes de reinscripción de 
predios y productores; y su Director en Jefe, las de suscribir los actos jurídicos necesarios para el 
ejercicio de sus atribuciones. 

f) Señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en calle Municipio 
Libre número 377, esquina con avenida Cuauhtémoc, planta baja ala “A”, Santa Cruz Atoyac, código 
postal 03310, Delegación Benito Juárez, en México, Distrito Federal. 

II.  “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de su titular, declara: 

a) Que está facultado para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 9, 57, 70 fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; 3, 11, 15, 28 fracción IV, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala. 



Lunes 20 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

 

b) Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presento Convenio, el ubicado en 
Plaza de la Constitución número 3, colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, código postal 90000. 

III. Ambas partes, por conducto de sus titulares, declaran que están interesadas en que “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” regularice la tenencia de los predios rurales en  propiedad o posesión particular y que 
continúe la operación del programa establecido para ese efecto, a fin de que, en tanto regulariza 
definitivamente la propiedad de dichos predios en el Estado de Tlaxcala, a sus propietarios o 
poseedores, que carecen de documentación para acreditar su propiedad, se les permita ser 
reinscritos en el Programa de Apoyos Directos al Campo, siempre y cuando sus predios ya se 
encuentren inscritos en el directorio del PROCAMPO. 

El presente Convenio de Coordinación se suscribe con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 
90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 26, 35 fracción XIV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 9, 57, 
70 fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 11, 15, 28 
fracción IV, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 6o. fracción XIX y 
33 fracción X del Reglamento Interior que rige a la SAGARPA. 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El objeto de este Convenio consiste en que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete 
a continuar el programa de regularización de la tenencia de la tierra en  propiedad o posesión particular en el 
territorio de Tlaxcala, que permitirá la reinscripción al Programa de Apoyos Directos al Campo, de los predios 
rurales privados, con superficies elegibles, carentes de documentación y libres de toda litis, que ya estén 
inscritos en el directorio del PROCAMPO, cuyos propietarios o poseedores demuestren haber iniciado ante 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los trámites de regularización definitiva de su propiedad o posesión. 

SEGUNDA.- El programa de regularización de los predios rurales en propiedad o posesión particular, 
consiste en la tramitación y/o expedición de títulos de propiedad y en su inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad por parte de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”; para que los propietarios o poseedores de predios 
rurales privados que ya se encuentren inscritos en el directorio del PROCAMPO, que se incorporen al 
programa de regularización y cumplan la normatividad, puedan recibir los beneficios del PROCAMPO 
mientras obtienen su documentación definitiva de propiedad. 

Las acciones que comprende el programa objeto del Convenio, se realizarán conforme a lo siguiente: 

La coordinación general del programa referido en esta cláusula, estará a cargo de la Secretaría de 
Gobierno de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, quien se responsabilizará de su operación y seguimiento,  
la cual, para lograr los objetivos del programa, por conducto de su estructura administrativa, y con apoyo  
de la Dirección Jurídica del Gobierno del Estado y la Secretaría de Fomento Agropecuario, realizará las 
siguientes acciones: 

a) La Secretaría de Gobierno, por conducto de la Dirección Jurídica del Gobierno del Estado, en forma 
conjunta y coordinada, brindará información relativa y los servicios jurídicos de asesoría, patrocinio, 
orientación y gestoría legal gratuitos para la realización de todos los trámites, acciones  
y/o procedimientos correspondientes y cualesquiera otras que correspondan para lograr los fines de 
regularización propuestos. 

b) La Secretaría de Gobierno iniciará y realizará hasta su conclusión, a través de la Dirección Jurídica 
del Gobierno del Estado, todos los trámites y/o procedimientos necesarios para la obtención de los 
títulos de propiedad, correspondientes a predios rurales privados que fueron inscritos en el directorio 
del PROCAMPO sin esa documentación.  

c) Con base en lo dispuesto por el Código Financiero del Estado, promoverá ante la autoridad fiscal que 
corresponde, un sistema de estímulos fiscales para los propietarios o poseedores inscritos en el 
programa de regularización de la tenencia de la tierra en propiedad o posesión particular, materia del 
presente Convenio, en el cual se establezcan exenciones del pago de los impuestos respectivos, y 
de exención de los derechos de registro ante la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, respectivamente. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de febrero de 2006 

d) Promoverá la celebración de un Convenio con el Colegio de Notarios Públicos de Tlaxcala, para 
lograr su participación en el programa de regularización de la tenencia de la tierra rural en propiedad 
o posesión particular. 

e) Promoverá la suscripción de un Convenio de Colaboración con el Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, en los términos que indiquen las leyes sustantivas y adjetivas aplicables, para la agilización 
de los procedimientos judiciales que se lleven a cabo con motivo del programa de regularización de 
la tenencia de la tierra en propiedad o posesión particular. 

f) Promoverá la celebración de convenios con autoridades municipales en los que se encuentren 
ubicados los predios de que se trata, inscritos en el directorio del PROCAMPO, para que, en forma 
conjunta y coordinada, lleven a cabo la verificación y expedición de las constancias de posesión que 
permitan acreditar que las tierras están en explotación, conforme a la normatividad del PROCAMPO. 

g) La Secretaría de Gobierno realizará gestiones ante los ayuntamientos de la entidad, para el 
otorgamiento de estímulos en el pago de contribuciones municipales, respecto de la expedición de 
constancias correspondientes  de aquellos predios en proceso de regularización para fines  
del PROCAMPO. 

h) Realizará por conducto del Instituto de Catastro del Estado, las acciones de planificación, apeos y 
deslindes que se requieran para la ejecución del programa de regularización de la tenencia de la 
tierra en propiedad o posesión particular. 

i) La Secretaría de Gobierno solicitará a la Representación Agraria en el Estado, que se sirva gestionar 
ante la dependencia que corresponda, la delimitación de áreas desincorporadas o en proceso de 
desincorporación del patrimonio federal, así como la expedición de constancias o documentos que 
acrediten que los predios particulares colindantes objeto de regularización, quedan fuera de esas 
superficies. 

j) La Secretaría de Gobierno promoverá ante la Delegación del Registro Agrario Nacional en el Estado, 
para que se exente del pago de los derechos correspondientes por la expedición de constancias de 
que determinados predios corresponden o no al régimen ejidal.  

k) Por conducto de la Secretaría de Gobierno en coordinación con la Secretaría de Fomento 
Agropecuario, difundirá y promoverá la incorporación al referido programa de regularización, entre los 
propietarios y poseedores de predios rurales privados inscritos en el directorio del PROCAMPO, 
carentes de documentos que acrediten su propiedad. 

TERCERA.- El programa de regularización, mencionado en la cláusula anterior, se desarrollará bajo la 
responsabilidad y dirección de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y por ende, se compromete a vigilar que se 
ejecute ese programa y se agilice la tramitación y expedición de los títulos correspondientes, de los predios 
rurales privados que refiere la cláusula primera del presente instrumento. 

CUARTA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a desarrollar y concluir el referido programa de 
regularización de la tenencia de la tierra rural en propiedad o  posesión particular, dentro del  término  que  
refiere  la cláusula  décimo segunda  de este Convenio, plazo durante el cual, si “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” cumple las obligaciones que contrae por virtud de este Convenio, “LA SAGARPA” reinscribirá en el 
PROCAMPO, con carácter temporal, a los predios que refiere la cláusula primera ; de lo contrario suspenderá 
el otorgamiento de los apoyos de los productores que carezcan de la documentación que acredite la 
propiedad de sus predios. 

QUINTA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” difundirá entre los productores que hayan regularizado la 
tenencia de su tierra, la importancia de acreditarlo ante “LA SAGARPA”. A todo propietario o poseedor de 
predio rural particular que al término de la vigencia de este Convenio no presente su título de propiedad, 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad, se le cancelará el registro de su predio en el 
directorio del PROCAMPO. 
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SEXTA.- Las partes convienen en continuar su participación en la Comisión de Regularización y 
Seguimiento, integrada con sendos representantes de “LA SAGARPA”, de “ASERCA” y de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, la cual tiene facultades de evaluación, control y seguimiento de las acciones objeto del 
presente Convenio y las demás que determinen ambas partes. 

SEPTIMA.- La Comisión de Regularización y Seguimiento, referida en la cláusula precedente, evaluará 
cada cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de firma de este documento, los avances  
en la continuidad del programa objeto del presente Convenio, que deberán ser del porcentaje estipulado en  
la cláusula octava, para cada fase cuatrimestral y por el último periodo que abarcará cinco (5) meses. 

OCTAVA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, sobre el total de predios privados inscritos en el directorio del 
PROCAMPO en el Estado de Tlaxcala, sin regularizar, deberá cumplir la ejecución de su programa de 
regularización, de 30% (treinta por ciento) en el primer cuatrimestre; de 30% (treinta por ciento) en el segundo 
cuatrimestre; y de 40% (cuarenta por ciento) en el último periodo que comprenderá (5) cinco meses; para que 
“LA SAGARPA”, en estricta observancia de su compromiso, continúe aceptándole a los productores la 
constancia con la que demuestren haber iniciado ante “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los trámites de 
regularización definitiva de la propiedad o  posesión de sus predios, y le dé curso a sus solicitudes de apoyo 
del PROCAMPO. 

NOVENA.- Si “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” incumple el objetivo impuesto y no logra ejecutar en cada 
fase el porcentaje estipulado de su programa de regularización, “LA SAGARPA” suspenderá el pago de los 
apoyos a los productores que carezcan de la documentación que acredite la propiedad de sus predios y al 
término de la vigencia de este Convenio, se cancelará el registro de éstos en el directorio del PROCAMPO, si 
no presentan los títulos que los amparen, debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

DECIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia 
de este Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra; en esa virtud, a ninguna de las 
partes, en ningún caso derivado de este Convenio, se les considerará como patrones sustitutos. 

DECIMA PRIMERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo, y en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando desde este momento “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a la que le pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta el treinta de noviembre de 2006. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser revisado, modificado  
y/o adicionado de común acuerdo por las partes. 

Conscientes de la importancia, trascendencia, alcance y fuerza legal de su contenido, ambas partes firman 
de conformidad al margen y al calce en seis ejemplares el presente Convenio de Coordinación, en la Ciudad 
de Tlaxcala, Tlaxcala, a los cinco días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga 
Castañeda.- Rúbrica.- La Directora en Jefe de ASERCA, Ana Graciela Aguilar Antuñano.- Rúbrica.-  
El Coordinador General de Apoyos en ASERCA, Alberto Isaac Riveroll Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado de Tlaxcala: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Héctor Israel Ortiz Ortiz.-Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Adolfo Escobar Jardinez.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agropecuario, 
Alberto Ignacio López Sánchez.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-061-PESC-2005, Especificaciones técnicas de los 
excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y JOSE RAMON ARDAVIN ITUARTE, Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en los 
artículos 32 Bis fracciones I, II, III, IV y V, 35 fracción XXI incisos d) y e) de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracciones V y VI, 40, 44, 46, 47, 73 y 74 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 6 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; y a petición del Presidente del Comité Consultivo Nacional  
de Normalización de Pesca Responsable de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación expedimos el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-061-PESC-2005, 
Especificaciones técnicas de los excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera 
en aguas de Jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

El presente Proyecto fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable; y el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el 
que se expide para consulta pública, de conformidad con el precepto legal antes invocado, a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, los interesados presenten comentarios al citado Comité, en la Planta Baja del edificio 
ubicado en la Av. Camarón Sábalo s/n, esquina con calle Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
C. P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, para que en los términos de la Ley, dichos comentarios sean considerados. 

Durante este lapso los estudios que sirvieron de base para la elaboración del citado proyecto de Norma, 
así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio señalado en el párrafo anterior. 

PREFACIO 

Por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsable, se aprobó el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, con el fin de que continúe vigente la actualización de las características 
de los Dispositivos Excluidores de Tortugas, contenidas en la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-007-PESC-2004 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2004, misma 
que se prorrogó mediante publicación de Aviso en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2005. 

A continuación se presenta el texto de la Norma Oficial Mexicana que se pretende publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-061-PESC-2005, ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS 
EXCLUIDORES DE TORTUGAS MARINAS UTILIZADOS POR LA FLOTA DE ARRASTRE 

CAMARONERA EN AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y JOSE RAMON ARDAVIN ITUARTE, Subsecretario de 
Fomento y Normatividad Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 32 Bis fracciones IV y XLI, 35 fracciones XXI, incisos d) y e) y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o. fracciones V, VI y IX, de la Ley de Pesca; 1o., 2o. 
fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XI y XVIII, 3o., 29, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 45 fracciones I, II, V, VI, VII, X, XI, XII, 
XIII y XIV; 47 y 144 de su Reglamento; 1o., 2o. y 19 de la Ley General de Vida Silvestre; 36 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 40 fracciones I, X y XIII, 41, 43 y 56 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30, 31 y 34 de su Reglamento; 6 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; así como en el artículo 15 fracción XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, han 
tenido a bien expedir la siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-061-PESC-2005, Especificaciones técnicas 
de los excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
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8. Observancia de esta Norma 

0.1 El aprovechamiento de las poblaciones de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal 
constituye una importante pesquería en ambos litorales, que es necesario mantener en niveles de desarrollo 
sustentable, por los empleos e ingresos que genera tanto en su fase extractiva como en las de procesamiento, 
distribución y comercialización en los mercados interno y externos. 

0.2 Con el fin de inducir un óptimo aprovechamiento de estos recursos desde el punto de vista biológico y 
socioeconómico, se han establecido regulaciones pesqueras para la administración y manejo del 
aprovechamiento de las especies de camarón con redes de arrastre, entre otras, la Norma Oficial Mexicana 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón 
en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1993, como en su modificación publicada el 30 de julio de 1997. 

0.3 En la mayoría de las zonas de pesca del camarón, también se encuentran temporalmente, siete de las 
ocho especies de tortugas marinas existentes en el mundo, mismas que anidan en litorales de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

0.4 En nuestro país, el Gobierno Federal ha establecido una serie de regulaciones e instrumentado 
procesos técnicos a fin de proteger, conservar y propiciar la recuperación de las poblaciones de las diversas 
especies de tortugas marinas, así como de sus áreas de anidación, buscando que exista la menor afectación 
por parte de las actividades pesqueras. 

0.5 Entre las regulaciones establecidas, el 30 de julio de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, antes referida, con el fin de 
implementar de manera permanente los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas (DET) de tipo rígido, 
que se habían venido utilizando desde 1996 en el litoral del Océano Pacífico a partir de la publicación de las 
Normas Oficiales Mexicanas de Emergencia NOM-EM-001-PESC-1996 y NOM-EM-002-PESC-1996, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo y 28 de agosto de 1996, respectivamente.  

0.6 Como resultado de experimentaciones efectuadas en áreas con presencia de tortugas caguama 
(Caretta caretta) y laúd (Dermochelys coriacea), se ha comprobado que las dimensiones y algunas 
características de los excluidores de tortugas marinas actualmente utilizados en las redes de arrastre 
camaroneras, no permiten asegurar la liberación adecuada de ejemplares de estas especies de tortuga, 
especialmente los de mayor tamaño. 

0.7 A partir de la situación antes mencionada, se han efectuado modificaciones a los Dispositivos 
Excluidores de Tortuga Marina, específicamente en cuanto al uso la “abertura de escape” y en su “tapa o 
cubierta de paño” con la finalidad de facilitar una mayor y más rápida liberación de los ejemplares de estas 
especies. 

0.8 Estas modificaciones en los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas, han implicado que se 
sometan a experimentación dichos DET, por parte de especialistas del Instituto Nacional de la Pesca, 
encontrándose que dichas modificaciones no implican afectación en la eficiencia, efectividad y producción del 
sistema de pesca de arrastre. 

0.9 Que en el apartado 4.6 de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, antes 
referida, se establece que la Secretaría, podrá actualizar las características relativas a equipos de pesca 
susceptibles de aplicarse al aprovechamiento de las diferentes especies de camarón, atendiendo a las 
particularidades fisiográficas, biológicas y tecnológicas en que se desarrollan y evolucionan las diversas 
unidades de pesquería, y que tales características y especificaciones se precisarán y notificarán a los 
interesados, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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0.10 Que en el 14 de septiembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-007-PESC-2004 y su prórroga el 15 de marzo de 2005, conteniendo la 
actualización a las características de los Dispositivos Excluidores de Tortugas, incluidas en la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

0.11 Que es un interés de la Secretaría, mantener homologadas las especificaciones técnicas de los 
dispositivos excluidores de tortuga usado en el territorio nacional, con aquellas establecidas en otros países 
con los cuales se tiene intercambio pesquero comercial y cooperación técnica para el perfeccionamiento de 
los sistemas de captura. 

0.12 En consecuencia y fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, es necesario mantener actualizadas las especificaciones técnicas de los dispositivos excluidores de 
tortugas marinas. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma establece nuevas especificaciones de los dispositivos excluidores de tortugas 
marinas para todas las operaciones de pesca comercial y didáctica de camarón con redes de arrastre en las 
aguas de jurisdicción federal, con el fin de contribuir a la protección de las poblaciones de tortugas marinas y 
disminuir su captura incidental. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana 002-PESC-1993 para ordenar el aprovechamiento de las especies de 
camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de diciembre de 1993. 

3. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Captura incidental: la de cualquier especie de tortuga marina, ocurrida de manera fortuita, y que se 
lleve a cabo en las zonas, épocas y con las artes de pesca y características que para la pesca de camarón 
haya autorizado la Secretaría. 

3.2 Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas (DET): los dispositivos excluidores de tortugas marinas 
(DET) del tipo rígido, son aparejos que se instalan entre el cuerpo y bolso de las redes de arrastre 
camaroneras; están conformados por una extensión cilíndrica de paño de red, una parrilla sólida fijada en su 
interior con un ángulo de inclinación que varía entre 30° y 50°, dependiendo del tipo de excluidor de que se 
trate, cuya función es el desvío de tortugas marinas adultas y juveniles, hacia una abertura conocida como 
“salida de escape”. 

3.3 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

4. Especificaciones técnicas de los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas 

4.1 Especificaciones generales de los dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) del tipo rígido 
con parrilla.  

4.1.1 Las características del DET en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, armado, 
instalación e inclinación de la parrilla, deben facilitar la exclusión de tortugas adultas y juveniles cuya altura en 
el caparazón sea superior a los 10.2 cm, impidiendo su paso hacia el bolso de la red y permitiendo su salida a 
través de una abertura de escape. Asimismo, el DET debe facilitar el tránsito del camarón hacia el bolso.  

4.1.2 Estructura: Los DET deben estar conformados por los siguientes componentes:  

a) Extensión de paño de red con una abertura de escape. 

b) Parrilla sólida.  

c) Tapa de la abertura de escape. 

d) Flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior y cuando la flotabilidad del 
DET sea menor a su peso). 

Adicionalmente se pueden usar:  

e) Embudo acelerador. 

f) Cabo tensor.  

g) Cabo de protección.  

h) Cubierta de paño para evitar desgaste. 
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4.1.3 Requisitos de componentes y materiales de construcción:  

a) Extensión de paño de red con una abertura de escape.  

Conforma el cuerpo del DET. Está construida con una sola pieza rectangular de paño camaronero de hilo 
poliamida (PA) multifilamento teñido y tratado del número 18 al 36 o de polietileno (PE), con tamaño de malla 
de 38 mm (1 ½ pulgadas) a 41 mm (1 ⅝ pulgadas) equivalentes a una luz de malla de entre 35 mm 
(1 ⅜ pulgadas) y 38 mm (1 ½ pulgadas); y dimensiones de por lo menos 50 por 150 mallas debiendo ajustarse 
al tamaño de las parrillas. Los lados menores del paño deben estar unidos entre sí mediante costura.  

La abertura de escape es un corte rectangular, que puede tener las siguientes dimensiones:  

1) 142 cm (56 pulgadas) en sentido transversal y 51 cm (20 pulgadas) en sentido longitudinal, medidos a 
paño estirado, desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia a cortar la abertura.  

La tapa para esta abertura de escape corresponde a la opción 1) del inciso c)  

2) 180 cm (71 pulgadas) en sentido transversal y 66 cm (26 pulgadas) en sentido longitudinal medido 
desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia a cortar la abertura.  

La tapa a utilizar con esta abertura de escape se especifica en la opción 2) del inciso c)  

b) Parrilla sólida.  

Características y materiales:  

Debe ser una estructura rígida conformada por un marco oval o semirectangular sin esquinas, con 
dimensiones mínimas de 81 cm por 115 cm y máximas de 107 cm por 130 cm, con barras verticales fijadas 
firmemente al marco, al menos por uno de sus extremos y distribuidas equidistantemente con una separación 
máxima de 10.2 cm medidos de borde a borde de las barras y con respecto al marco. En el caso de que en la 
parte inferior del DET, el extremo de las barras de la parrilla no estén unidas al marco, se deberá incorporar un 
refuerzo del mismo material del marco o de las barras, a manera de brazo horizontal en la parte de atrás de la 
parrilla, unido a cada una de las barras por medio de tramos espaciadores perpendiculares de no menos 
de 12.7 cm (5 pulgadas). El refuerzo debe colocarse dentro del área comprendida entre el punto medio del 
exterior del marco y el extremo inferior de las barras de la parrilla.  

Las parrillas pueden ser de cualquiera de los siguientes materiales: varilla de acero galvanizado o 
inoxidable de 7.9 mm (5/16 pulgadas) de diámetro mínimo para el marco y 6.4 mm (¼ pulgadas) para las barras 
verticales; barra o varilla de aluminio de 19.1 mm (¾ pulgadas) de diámetro mínimo en el marco y 16 mm  
(⅝ pulgadas) para las barras verticales; tubo de aluminio con un mínimo de 32 mm (1 ¼ pulgadas) de 
diámetro exterior para marco y barras, o tubo de acero galvanizado cédula 40 con diámetro exterior mínimo de 
12.7 mm (½ pulgada) para el marco y de 9.5 mm (⅜ pulgada) para las barras verticales.  

Posición de la parrilla: debe estar instalada en el interior del cuerpo del DET en forma inclinada hacia 
adelante (parte anterior del DET orientado en sentido boca-bolso de la red), cuando la abertura de escape es 
inferior, o hacia atrás (parte posterior del DET), cuando la abertura de escape es superior. La inclinación de la 
parrilla respecto al eje horizontal del DET debe tener un ángulo entre 30° y 50° para el primer caso y entre 
130° y 150° para el segundo. La parrilla debe estar sujeta firmemente a la extensión de paño a lo largo del 
perímetro del marco mediante uniones con hilo de poliamida multifilamento.  

Dirección de las barras de la parrilla: Algunos modelos de DET tienen una parrilla cuyas barras tienen 
cierto ángulo de inclinación respecto al marco que las soporta. Se trata de diseños especiales que evitan la 
acumulación de basura y su efecto en la retención de camarón; en esos casos la dirección de las barras debe 
ser hacia la parte delantera del DET.  

c) Tapa de la abertura de escape.  

La tapa de la abertura de escape debe ser de paño de red de material polietileno (PE) preestirado y 
tratado a calor. El tamaño de malla debe ser de entre 38.1 mm (1 ½ pulgadas) y 41.28 mm (1 ⅝ pulgadas).  

La tapa de la abertura de escape puede tener las siguientes dimensiones:  

1) Dos secciones de paño de forma rectangular, con un máximo de 147.3 cm (58 pulgadas) de ancho, a 
paño estirado, las cuales se instalan en el cuerpo del DET cubriendo la abertura de escape (de 142 cm por  
51 cm), traslapándose una sobre otra no más de 38.1 cm (15 pulgadas) a todo lo largo de las mismas, sin 
costura en el traslape que fije una sección de paño con la otra, excepto en la costura que une las secciones 
(tapas) con el borde anterior de la abertura de escape. Las secciones (tapas) pueden extenderse por detrás 
de la parrilla hasta un máximo de 61 cm (24 pulgadas), debiendo estar fijas en toda su longitud. Esta tapa se 
utilizará con la opción 1) del inciso a) del apartado 4.1.3. 
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2) Una sección de paño rectangular de 337.8 cm (133 pulgadas) de ancho por 147.3 cm (58 pulgadas) de 
largo a paño estirado. Esta tapa se instala en el cuerpo del DET cubriendo la abertura de escape (de 180 cm 
por 66 cm), con el borde más largo (337.8 cm) pegado al borde anterior de la abertura de escape, pudiéndose 
traslapar en ese sitio hasta un máximo de 12.7 cm (5 pulgadas). Los bordes laterales pueden fijarse al cuerpo 
del DET hasta 15.2 cm (6 pulgadas) por detrás del borde posterior de la abertura de escape, y puede 
extenderse libremente (sin estar fijadas al paño) hasta un máximo de 61 cm (24 pulgadas) por detrás de la 
parrilla. Esta tapa se utilizará con la opción 2) del inciso a) del apartado 4.1.3.  

Ambos tipos de tapas pueden traslaparse sobre el cuerpo del DET, en el paño anterior a la abertura de 
escape a un máximo de 2 o 3 mallas, y se fijan mediante costura a todo lo largo de la línea de mallas, 
equidistante al margen delantero de la abertura o unida al mismo; lateralmente puede traslaparse al cuerpo 
del DET hasta un máximo de 2 o 3 mallas y quedar igualmente fija mediante costura, incluso hasta un máximo 
de 15.2 cm (6 pulgadas) por atrás de la unión de la parrilla con el cuerpo del DET en su parte inferior, punto a 
partir del cual, la tapa debe quedar completamente libre. 

d) Flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior y cuando la flotabilidad del DET 
sea menor a su peso).  

La flotabilidad que deben tener los excluidores con abertura de escape en la parte inferior, para su 
adecuada estabilidad, hidrodinámica y funcionamiento, debe ser igual o mayor a su peso en el agua. Si la 
flotabilidad del excluidor no es igual a su peso, deben incorporarse flotadores que la complementen. Es 
suficiente una flotabilidad de 9 a 10 kilogramos fuerza (Kgf) proporcionada por flotadores de poliuretano, 
cloruro de polivinilo (PVC), acetato viniletílico (EVA), otro plástico rígido o aluminio.  

Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es inferior. En el caso de flotadores 
de poliuretano, deben ser dos cuerpos con dimensiones, peso y forma similares, con fuerza de flotación de  
4.5 Kgf cada uno, fijados mediante cabo de poliamida (PA) o polietileno (PE) a ambos lados de la parte 
superior central de la parrilla (en el punto de unión con el cuerpo del DET) en forma simétrica. En este caso, 
pueden ir afuera del cuerpo del DET o en su interior por detrás del marco de la parrilla.  

Cuando se trate de un flotador esférico de PVC, de otro plástico rígido o de aluminio, éste debe cubrir por 
lo menos la flotabilidad de 9 Kgf; ir fijo a la parte superior central de la parrilla (en el punto de unión con el 
cuerpo del DET) y siempre por fuera del cuerpo del DET.  

Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es superior: Los mismos tipos de 
flotadores pueden ser usados cuando el DET tenga abertura de escape por arriba, en cuyo caso, deben 
instalarse por fuera del cuerpo del DET, uno a cada lado de la parrilla por debajo del margen de la tapa de la 
abertura de escape. 

4.1.4 Componentes Adicionales.  

a) Embudo acelerador. 

Es un aditamento que tiene la función de favorecer el rápido tránsito del camarón hacia el bolso, evitando 
pérdidas por exclusión. Se construye de paño de polietileno (PE), preestirado y tratado a calor, con tamaño  
de malla no mayor de 41.28 mm (1 ⅝ pulgadas). Generalmente se construye con una sección de paño de  
100 por 29 mallas, aunque pueden ser mayores dependiendo del tamaño de la parrilla, se une mediante 
costura por los lados de 29 mallas. Es un cuerpo semejante a un cono truncado con una lengüeta en uno de 
sus extremos, con anchura entre 36 y 62 mallas. En ese extremo el embudo debe poderse estirar un mínimo 
de 180 cm (71 pulgadas).  

Para la instalación del embudo, deberá fijarse su parte anterior (la que no tiene lengüeta) al perímetro de la 
extensión de paño, haciendo una distribución uniforme de las 100 mallas de su perímetro, con las mallas  
de la extensión de paño. La parte posterior del embudo se fija, por su lado más corto (margen en donde 
empieza la lengüeta) a las barras de la parrilla por el lado opuesto a la abertura de escape, a una distancia de 
10 cm respecto al marco de la misma, uniendo el borde más angosto del embudo cuando mucho una tercera 
parte de su perímetro y dejando la lengüeta completamente libre hacia la abertura de escape.  

Debe cuidarse que el embudo quede instalado en congruencia con la simetría de la red.  

b) Cabo tensor. 

Son cabos que aseguran el mantenimiento del ángulo de la parrilla para que el DET tenga una adecuada 
eficiencia. Pueden ser de poliamida (PA), polipropileno (PP) o polietileno (PE) de 1 cm de diámetro como 
mínimo. Van colocados a cada lado del cuerpo del DET, unidos a la parrilla mediante amarre, entreverados al 
paño hacia la parte delantera y unidos a varias mallas mediante costura.  
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c) Cabo de protección 

Es un cabo que contribuye a disminuir el desgaste de la red alrededor de la parrilla y evita el deterioro de 
la misma por fricción ocasional con el fondo. Puede ser de polipropileno (PP) o polietileno (PE), de por lo 
menos 1.2 cm de diámetro, que se coloca intercalado a todo lo largo del marco de la parrilla y a través de una 
línea de mallas. Para sujetarse firmemente a la parrilla lleva varios amarres con hilo de poliamida (PA).  

d) Cubierta de paño para evitar desgaste. 

Puede utilizarse una cubierta de paño para evitar el desgaste de la tapa de la abertura de escape, cuando 
eventualmente haya fricción con el fondo, particularmente durante el proceso de exclusión de alguna tortuga, 
siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:  

1. Sus dimensiones no sean mayores que las de la tapa de la abertura, por lo que no puede extenderse 
más allá de los márgenes laterales y posterior de la tapa.  

2. Solamente puede ir unida a la extensión de paño (cuerpo del DET) en los puntos de unión con el 
borde anterior de la tapa de la abertura o coincidiendo con el margen frontal de la abertura, cuando la 
tapa vaya directamente unida al mismo.  

3. El paño utilizado debe ser de hilo de poliamida con diámetro superior a 2.4 mm.  

4. No puede interferir o restringir la abertura de escape.  

4.1.5 Especificaciones técnicas de instalación.  

4.1.5.1 Para contribuir al óptimo funcionamiento del DET, su instalación debe hacerse cuidando guardar 
congruencia de simetría entre el cuerpo del DET y el cuerpo de la red.  

4.1.5.2 La parte anterior del DET (borde de unión con el embudo) va orientada en sentido abertura-bolso 
de la red.  

4.1.5.3 La tapa de la abertura del DET debe quedar antes de la parrilla, en dirección al bolso de la red.  

4.1.5.4 El otro extremo del DET, debe quedar unido al bolso de la red.  

4.1.5.5 En ambas uniones la distribución de mallas del DET respecto al cuerpo y bolso de la red debe  
ser homogénea 
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6. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

No existen normas internacionales sobre el tema. 
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7. Evaluación de la Conformidad 

7.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará por la Secretaría a través de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

7.2 La evaluación de la conformidad de la presente Norma también podrá ser efectuada por personas 
acreditadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

En este caso, con fines informativos, la lista de las personas acreditadas, estará disponible en la página de 
Internet de la CONAPESCA www.sagarpa.gob.mx/conapesca, así como en las oficinas de la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sitas en Camarón-Sábalo esquina 
Tiburón, Col. Sábalo Country Club, en Mazatlán, Sinaloa.  

7.3 Los requisitos para el cumplimiento de la NOM, son los descritos en el apartado 4 de la NOM, en el 
que se establecen las especificaciones de los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas. 

7.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma, se podrá llevar a cabo a petición de parte, por 
lo que los particulares que así lo deseen deberán solicitarla a la autoridad competente o en su caso, a terceros 
acreditados, en cualquier momento mediante escrito libre que deberá ser respondido en un plazo de 5 días 
hábiles y que contenga los siguientes requisitos de información:  

♦ Nombre de la Norma Oficial Mexicana; 

♦ Nombre o razón social del permisionario o concesionario; 

♦ Núm. de permiso o concesión de pesca; 

♦ Vigencia del Permiso; 

♦ Nombre de la embarcación en el caso de pesca de altura, y  

♦ No. de embarcaciones que ampara el permiso o concesión, en el caso de pesca ribereña o  
en embalses. 

7.5 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

7.5.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma se efectuará verificación in situ por parte 
de los Oficiales Federales de Pesca de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y/o terceros acreditados 
en cualquiera de las siguientes opciones: 

7.5.1.1 En los sitios de acopio y/o desembarque, en las embarcaciones dedicadas a la pesca de camarón 
con las artes de pesca objeto de la presente Norma. 

7.5.1.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones.  

7.5.2 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 7.5.1.1 y 7.5.1.2, los Oficiales Federales de 
Pesca y/o terceros acreditados llevarán a cabo una supervisión o verificación; la cual consistirá en examen 
físico para la comprobación de que el dispositivo excluidor de tortugas marinas instalado, cumple con las 
especificaciones de: componentes, materiales de construcción, estructura e instalación, que se detallan en 
esta Norma, y que se cuente con el certificado vigente descrito en los apartados 8.1, 8.2 y 8.3 de Observancia 
de la Norma. 

La verificación del cumplimiento de especificaciones técnicas consiste en lo siguiente: 

A) Componentes o estructura. Se debe registrar si el componente estructural del DET contiene además 
de la extensión de paño (cuerpo del DET), la parrilla sólida instalada en un ángulo entre 30° y 50°, 
tapa de la abertura de escape y los flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte 
inferior y cuando la flotabilidad del DET sea menor a su peso). Así como la presencia de alguno o 
algunos de los componentes opcionales. 

B) Para verificar el ángulo de la parrilla, éste se medirá de cualquiera de las siguientes tres formas: a) 
estando el DET en posición horizontal, utilizando un transportador de madera con graduación en 
unidades de grado, b) estando el DET en posición horizontal, utilizando un inclinómetro metálico con 
graduación en grados; c) estando el DET colgado verticalmente, mediante un medidor de inclinación 
o pendiente, de base magnética graduado en unidades de grado, colocado sobre la base de la 
parrilla. 

C) La flotabilidad de los flotadores se comprobará verificando la información técnica correspondiente al 
modelo del flotador utilizado, misma que es reportada por los fabricantes en sus catálogos de 
distribución pública. 
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D) La posición de los flotadores se registrará, señalando adicionalmente si la abertura es superior  
o inferior. 

E) Materiales. Se verificarán los materiales de construcción de extensión de paño, tapa de la abertura 
de escape, embudo acelerador, cabo tensor y cabo de protección, así como los diámetros de hilo, 
comparándolo con el catálogo de muestras que debe llevar consigo el Oficial de Pesca o Tercer 
Acreditado  

F)  El tamaño de la malla de las secciones correspondientes a paños de red, se verificarán utilizando un 
vernier, “pie de rey” o Nonio, haciendo cinco mediciones consecutivas de mallas seleccionadas 
aleatoriamente. 

G) Cantidad de mallas en las secciones del DET, en las uniones o en traslapes: La verificación del 
número de mallas se realizará contando secuencialmente cada una de las mallas que corresponden 
a las secciones del DET indicada en el apartado 4 de esta Norma. 

H) Las dimensiones longitudinales de la abertura de escape del DET, se verificarán extendiendo 
manualmente dicha abertura en sentido longitudinal y transversal en forma simultánea y midiendo 
utilizando “cinta métrica” graduada en centímetros. 

I) Las dimensiones longitudinales de la tapa de la abertura de escape se verificarán utilizando “cinta 
métrica” graduada en centímetros. 

7.5.3 Los Oficiales Federales de Pesca y/o terceros acreditados elaborarán un informe escrito sobre el 
cumplimiento de la NOM, que contendrá los resultados de la verificación realizada conforme a las acciones 
descritas en los apartados 7.5.1.1, 7.5.1.2 y 7.5.2 en escrito libre que contenga los datos de identificación del 
evaluado: nombre o razón social del permisionario o concesionario, el número del permiso o concesión de 
pesca, la vigencia del permiso y la fecha de evaluación, así como los elementos verificados y los resultados 
de dicha verificación de acuerdo a lo establecido en los apartados mencionados. 

8. Observancia de esta Norma 

8.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría por 
conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como a la Secretaría de 
Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las violaciones a las disposiciones contenidas en esta 
Norma se sancionarán en los términos establecidos en la Ley de Pesca y su Reglamento, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

8.2 Previo al inicio de la temporada de pesca, personal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente de la SEMARNAT debidamente acreditado para tal propósito, revisará los dispositivos excluidores 
de tortugas en presencia del concesionario o permisionario, su representante legal y/o el capitán o patrón de 
la embarcación, y extenderán Actas de Certificación si se cumple con los requisitos descritos en el apartado 4 
de la NOM, en el que se establecen las especificaciones de los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas. 

8.3 Las actas de certificación de referencia, serán requisito indispensable para despachar vía la pesca a 
las embarcaciones camaroneras y deberán llevarse a bordo. 

Las actas de certificación tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha de su expedición. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a los 60 días a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana deja sin efecto el “Apéndice B. Normativo” de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1993, y su modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio  
de 1997. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de noviembre de dos mil cinco.- La Coordinadora General 
Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Lilia Isabel 
Ochoa Muñoz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, José Ramón Ardavín Ituarte.- Rúbrica. 


